
CALENDARIO ACADÉMICO 2025 - 2026

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D Inicio del curso:
1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 1 2 1 2 3 4 5 6 7 · Infantil y primaria - 8 de septiembre
8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14 · ESO - 9 de septiembre

15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 15 16 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 22 23 24 25 26 27 28 Navidad:
29 30 27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30 29 30 31 · Del 20 de diciembre al 7 de enero

Semana Santa:
· Del 27 de marzo al 6 de abril

ENERO FEBRERO MARZO
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D Otros días festivos/no lectivos:

1 2 3 4 1 1 · 29 de septiembre - San Miguel Arcángel
5 5 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 2 3 4 5 6 7 8 . 13 de octubre

12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 9 10 11 12 13 14 15 · 3 de noviembre
19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 16 17 18 19 20 21 22 · 8 de diciembre - Inmaculada
26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 23 24 25 26 27 28 29 · 1 de mayo

30 31 · 4 de mayo - La Retamosa por confirmar
Fin de curso:

ABRIL MAYO JUNIO · 19 de junio
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 Jornada intensiva:
6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 · Septiembre y Junio

13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 · 19 de diciembre
20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 Otras festividades lectivas
27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30 . 28 de mayo - Jesucristo Sumo y Eterno 

Sacerdote



PUBLICACIÓN DE BOLETINES DE NOTAS

PRIMERA EVALUACIÓN SEGUNDA EVALUACIÓN TERCERA EVALUACIÓN EVALUACIÓN FINAL

INFANTIL 18 diciembre
 16:30 – 18:30

25 marzo
 16:30 – 18:30

17 junio
 16:30 – 18:30

22 junio
 16:30 – 18:30

PRIMARIA

ESO 5 de diciembre
14:30 - 16:30

12 de marzo
16:30 - 18:30

11 de junio
16:30 - 18:30

15 de junio
16:30 - 18:30

HORARIO GENERAL DEL CURSO

ENTRADA 
MAÑANAS

HORARIO SERVICIO DE COMEDOR FIN JORNADA LECTIVA

INFANTIL 08:30h a 8:45h 
12:45h a 14:40h JORNADA INTENSIVA 

septiembre y junio
13h

*En septiembre y junio, los 
alumnos que tengan 

contratado el servicio de 
comedor podrán 

permanecer en el centro 
hasta las 14:40h. Los que 
participen en actividades 

extraescolares, serán 
recogidos a las 16:30h.
En estos meses, no hay 
servicio de "Últimos del 

cole"

De octubre a mayo los de 1º de infantil 
duermen siesta.

JORNADA COMPLETA
de octubre a mayo

16:25h

PRIMARIA 08:15h a 8:30h 13h a 14:40h

JORNADA INTENSIVA 
septiembre y junio

13h

JORNADA COMPLETA
de octubre a mayo

16:30h

ESO
08:00h a 8:15h

1º y 2º ESO13:20h a 14:40h
JORNADA INTENSIVA 

septiembre y junio
1º y 2º ESO a las 13:20h
3º y 4º ESO a las 14:15h

JORNADA COMPLETA
de octubre a mayo

1º y 2º ESO
16:30h de lunes a jueves

3º Y 4º ESO 14:15h a 14:45h
13:20h viernes

3º y 4º ESO 14:15h de lunes a viernes 

Los alumnos que no tengan contratado el servicio de comedor, saldrán del centro y se incorporán para la sesión de tarde a las 14:30h.
El servicio de comedor, incluye la vigilancia del patio por los monitores.

* Las actividades extraescolares, las gestiona el APA del colegio. Contacto vía CIFRA



ALGUNOS ASPECTOS ORGANIZATIVOS

•     Desde el Colegio se irá informando puntualmente, a través de la Plataforma Educativa CIFRA, todo lo pertinente al centro.
•     Los alumnos que no hayan sido recogidos con puntualidad por la tarde, serán llevados al aula del servicio de “Últimos del cole”, allí podrán ser 
       recogidos por sus familias. En estos casos, se aplicará el cargo correspondiente.
•     Los alumnos podrán ser recogidos solo por aquellas personas que estén autorizadas por los padres o tutores.
•     Los alumnos, a partir de 6º de primaria, podrán salir solos del centro al finalizar la jornada, bajo autorización expresa de los padres o tutores. 
       Esta autorización deberá ser enviada al profesor tutor y secretaría mediante plataforma CIFRA a principio de curso.
•     La acumulación de faltas de puntualidad se considera, según lo establecido en el RRI de la Comunidad de Madrid, una falta que deberá ser 
       sancionada. 
•     Por las mañanas, los niños de Infantil y Primaria, no podrán permanecer solos en el centro antes de la hora oficial de entrada. Aunque las 
       puertas estén abiertas para la entrada de los alumnos de secundaria, se deberá respetar este horario por las familias de los más pequeños, 
       hasta la llegada de la hora establecida. Si se encontrara a algún alumno solo en el patio o en la cancha, se le llevará al servicio de “Primeros 
       del cole” con su cargo correspondiente.
•     En Infantil y Primaria, cada curso tiene una zona de recogida por la tarde. Las familias deberán recoger a los alumnos, en ese lugar,  no en otro 
       punto del colegio: Infantil en la cancha, primaria en el patio.
•     En días de lluvia, la entrega de entrada y salida de los niños de Infantil, se hará en el túnel del edificio “B”.
•     Les recordamos que no está permitido permanecer dentro del centro más allá de las 16:45h.
•     Con el fin de fomentar la responsabilidad de los alumnos, les recordamos que en portería no se recogerá material olvidado para la 
       actividad docente.
•     Por seguridad y una correcta organización del centro, cualquier persona ajena incluyendo a los padres o tutores legales, no pueden acceder a 
       las clases. Deberán pasar primero por portería.
•     Las autorizaciones para las salidas escolares, deberán constar en el centro a través de plataforma CIFRA, con una antelación mínima de 
      12 horas. De no constar dicha autorización al centro, el alumno/a podrá ser excluido de la actividad programada.
•     No se permite la circulación de bicicletas o patinetes por el interior del centro escolar.
•     Por motivos de seguridad, no está permitido estacionar tras los contenedores ni delante de la puerta. Estos espacios deben estar despejados.



UNIFORMIDAD 

ETAPA UNIFORME INSTITUCIONAL UNIFORME DEPORTIVO COMPLEMENTOS

INFANTIL
SOLO USAN 
UNIFORME 
DEPORTIVO

Chándal del colegio. Camiseta 
de deporte con el escudo del 

colegio, calzado deportivo 
blanco.

Abrigo azul marino, gorro, guantes, 
orejeras, todo en azul marino. 

Forro polar azul marino, complemento 
opcional del uniforme.

SOLO EN 4º ESO SE ADMITE 
SUDADERA DE PROMOCIÓN

PRIMARIA
1º a 4º

UNIFORME 
INSTITUCIONAL 
excepto día de 

E. F. que 
vendrán con 

uniforme 
deportivo.

Pantalón colegial gris. Falda 
colegial con o sin peto, largo 

adecuado hasta la rodilla. 
Calcetines o leotardos azul 
marino. Zapato negro/azul 
marino. Jersey colegial con 

escudo del colegio. Polo blanco 
colegial 

con escudo del colegio

PRIMARIA
5º y 6º

UNIFORME 
INSTITUCIONAL
Traerán la bolsa 
deportiva para 

cambiarse antes 
y después de E.

F.ESO



UNIFORMIDAD 

Los alumnos tienen obligación de asistir a clase con el uniforme escolar, diseñado específicamente para el colegio. Esto implica una disciplina en su uso, en la 
cual deberán colaborar los padres o tutores de manera incondicional.
Podrán consultar lo que incluye el uniforme en la web: https://santamariadelasrozas.com/curso_escolar/
El uniforme nos identifica como colegio. Por eso, debe estar en buen estado y limpio cada mañana.
•        La talla del uniforme debe ser la correcta.
•        No  está  permitido  que  el  largo  de  la  falda  de  las  alumnas  supere  los cuatro dedos por encima de la rodilla.
•        El  largo  de  los  pantalones  debe  ser  el  adecuado,  no  por  encima  del tobillo.
•        El uniforme y otros enseres, deben estar correctamente marcados con el nombre y apellido del alumno.

El uso de la prenda de abrigo deberá ser azul marino, sin estampados. 
No  está  permitido  el  uso  de  sudaderas, solo las de promoción en 4º de la ESO. Sí, el forro polar azul marino como complemento.
No está permitido mezclar el uniforme institucional con el deportivo.
El uniforme institucional incluye zapatos. En ningún caso, se utilizarán deportivas.

Uso de calcetines:
•        Los calcetines del uniforme de clase son de color azul marino.
•        Los calcetines del uniforme deportivo serán totalmente blancos.
•        Las alumnas llevarán calcetines altos cuando vistan la falda del uniforme.
•        Para la temporada de invierno, las alumnas podrán llevar leotardos. No está permitido el uso de medias transparentes o pantys.
Para conseguir la meta de uniformidad y mantener la imagen del colegio no están permitidos:
•        El uso de joyería o bisutería de gran tamaño y/o llamativa.
•        El maquillaje.
•        El uso de laca y/o extensión de uñas.
•        Los peinados, complementos, tintes o cortes de pelo llamativos.
•        Los piercings o tatuajes.

El no respetar la uniformidad, será sancionado conforme a las normas establecidas del colegio.        

Compra del uniforme escolar. Disponible en el Corte Inglés: https://www.elcorteingles.es/uniformes/madrid/las-rozas/santa-maria-de-las-rozas/  Podéis adquirir polos y camisetas en el APA 
mediante plataforma CIFRA                                                                                                                                                                        



COMUNICACIÓN

•     El medio oficial de comunicación entre el colegio y la familia es la Plataforma Educativa CIFRA.
•    Ante cualquier problema o situación que quiera compartir, diríjase a la persona que realmente pueda ayudarle de forma rápida y eficaz. En direcciones 
      del centro, dentro de la plataforma CIFRA, puede contactar con areas específicas de funcionamiento como: 
       -    Administración para cuestiones económicas.
       -    Secretaría para cuestiones generales (primeros y últimos del cole)... y de documentación.
       -    Comedor por si necesitara dieta o tuviera que asistir, o no, días puntuales a este servicio (esta información también la pueden comunicar 
             en portería).
       -    Departamento de orientación.
       -    APA (extraescolares...)
       -    Direcciones pedagógicas.
       -    Dirección general..., Capellanía, etc. 
•    Aunque todos estamos para ayudarle, recuerde que el tutor de su hijo/a debe ser su persona de referencia en el colegio. La comunicación con 
      el mismo, tiene que ser fluida y permanente a lo largo del curso. Por eso, debe compartir cualquier información importante que afecte a su hijo/a, 
      siempre empleando el medio oficial de comunicación.
•    Consulte a diario la Plataforma Educativa CIFRA.    

¡Os deseamos  a toda la Comunidad Educativa un feliz verano!

Colegio Santa María de Las Rozas C/ Madre Mª Dolores Segarra, 1
28231 - Las Rozas de Madrid

Tfno: 916-376-661
www.colegiosantamariadelasrozas.es

colegio@santamariadelasrozas.es

Misioneras de Cristo Sacerdote
Titularidad


